
5428 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se conceden títulos 
de productor de semillas, con carácter provisional, 
a distintas Entidades.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.º de la Ley 11/ 
1971. de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7.°, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden 
de 26 de julio de 1973, y en la Orden de 28 de abril de 1975, 
por la que se fijan las condiciones que han de cumplirse 
para la obtención del título de productor de semillas hortícolas, 
forrajeras y pratenses y los que se fijen en su día en el 
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de 
Plantas Hortícolas, y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación 
de la facultad de concesión de autorizaciones de productor 
de semillas, con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Na
cional de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien 
disponer:

Uno.—Se concede el título de productor de semillas de haba, 
con categoría de seleccionador y con carácter provisional por 
un período de cuatro años, a «Agrofi, S. A.».

Dos.—Se concede el titulo de productor de semillas de es
párrago. con categoría de seleccionador y con carácter provi
sional por un período de cuatro años, a «Plantas de Navarra, 
Sociedad Anónima» (PLANASA).

Tres.—Se concede el título de productor de semillas de acel
ga, cebolla, espinaca guisante, haba, judía, lechuga, puerro, 
rábano, sandía y zanahoria, con categoría de seleccionador 
y con carácter provisional por un período de cuatro años, a 
«Vilmcrin Andrieux Ibérica, S. A.», con la condición de que 
produzcan el 80 por 100 de las necesidades de semilla de 
base de- las distintas variedades de acuerdo con los planes 
de producción y los plazos que exijan los procesos de con
servación de cada especie.

Cuatro.—Las concesiones de títulos de productor, a que ha
cen referencia los apartados anteriores, obligan al cumplimiento 
de los requisitos que se exigen para la obtención del título 
de productor de semillas fijados en el Decreto 3767/1972, de 
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; en la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 26 de julio de 1973, 
por la que se aprueba el _Reglamento General de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, en la Orden 
de 28 de abril de 1975, por la que se fijan las condiciones 
que han de cumplirse para la obtención del título de productor 
de semillas hortícolas, forrajeras y pratenses y los que fije 
en su día el Reglamento Técnico de Control y Certificación 
de Semillas de Plantas Hortícolas, así como, al cumplimiento 
de los pianes ofrecidos en el proyecto que acompañan a la 
solicitud presentada por las Entidades para la obtención del 
título de productor.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1978.—El Director general, Sebastián 

María Llompart Moragues

Sr Director dél Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

5429 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se conceden títulos 
de productor de semillas, con carácter provisional, 
a distintas Entidades.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7.°, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, . dé 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden 
de 26 de julio de 1973, y en el Reglamento* Técnico de Control 
y Certificación de Semillas de Plantas Forrajeras, aprobado 
por Orden de 31 de enero de 1976, y teniendo en cuenta lo 
establecido en la Orden ministerial de 30 de noviembre de 
1974, sobre delegación de la facultad de concesión de autoriza
ciones de productor de semillas, con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formuleda por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se prorroga el título de productor de semillas de 
trébol blanco y trébol violeta, y se concede el título de produc
tor de semillas de agrostis, almortas, altramuces, Brassica sp.,

bromo, fálaris, Festuca sp., grama de Barmuda, guísente fo
rrajero. habas forrajeras, loto, Medicago sp., Poa sp., «ray- 
grass» híbrido, sanguisorba, serradella, zulla y las especies 
de tréboles y vezas para las que no tiene actualmente autoriza
ción, con categoría de seleccionador y con carácter provisional 
por un período de cuatro añcs. a «Actividades Agrícolas Ara
gonesas, S. A.» (AGRARSA).

Dos.—Se concede el título de productor de semillas de habas 
forrajeras, con categoría de seleccionador y con carácter pro
visional por un período de cuatro años, a «Agricultores Reu
nidos, S. A.» (A. R. S. A.).

Tres.—Se prorroga el título de productor de semillas de 
veza vellosa, con categoría de seleccionador y con carácter 
provisional por un periodo de cuatro años, a «Agricultores 
Unidos, S. A.» (AGRUSA), con la condición de que en el plazo 
máximo de tres años produzca el material parental y de base 
necesario para la obtención de semillas de dicha especie.

Cuatro.—Se concede el título de productor de semillas de 
alfalfa, con categoría de obtentor y con carácter provisional 
por un período de cuatro años, a «Asociación de Investigación 
para la Mejora de la Alfalfa» (A. I. M. A.).

Cinco.—Se prorroga el título de productor de semillas de 
loto y «ray-grass» italiano, y se concede el título de productor 
de semillas de ballico, calabaza forrajera, Festuca sp., grama 
de Bermuda, rábano forrajero «ray-grass» híbrido y zanahoria 
forrajera con categoría de seleccionador y con carácter pro
visional por un período de cuatro años, a Clemente Piñal, 
Felipe»».

Seis,—Se concede el título de productor de semillas de dac
tilo, Festuca sp., «ray-grass» inglés, «ray-grass» italiano y tré
bol violeta, con categoría de seleccionador y con carácter pro
visional por un período de cuatro años, a «Compañía Navarra 
Productora de Semillas» (SENASA), con la condición de que 
la Entidad disponga de un Técnico de grado superior, con 
dedicación exclusiva en la producción de semillas, en el plazo 
de un año.

Siete.—Se prorroga el título de productor de semillas de 
algarrobas, con categoría de seleccionador y con carácter pro
visional por un periodo de cuatro años, a «Cultivadores de 
Semillas Seleccionadas, S. A.» (CUSESA), con la condición de 
que en el plazo máximo de tres años produzca el material 
parental y de base necesario para la obtención de semillas 
de dicha especie.

Ocho.—Se prorroga el título de productor de semillas de 
trébol Alejandría y zulla, con categoría de seleccionador y 
con carácter provisional por un periodo de cuatro años, a 
De la Calle Jiménez, Manuel, con la condición de que en 
el plazo máximo de tres años produzca el material parental 
y de base necesario para la obtención de aquellas semillas.

Nueve.—Se prorroga el título de productor de semillas de 
dáctilo, fálaris, fleo, grama de Bermuda mielga, «ray-grass» 
híbrido, trébol blanco y trébol subterráneo, y se concede él 
título de productor de semillas de alberjón, alholva, altramuces, 
avena elevada, avena rubia, ballico, calabaza forrajera, cola 
de perro, cola de zorra, colinabo, colirrábano, colza forrajera, 
Eragrostip sp., guisante forrajero, lespedeza, lupulina, meliloto, 
sanguisorba, serradella, veza húngara, veza púrpura y zulla, 
con categoría de seleccionador y con carácter provisional por 
un periodo de cuatro años, a Fito Paláu, Casimiro.

Diez.—Se prorroga el título de productor de semillas de
algarrobas y almortas, y se concede el título de productor 
de semillas de guisante forrajero y «ray-grass» italiano, con 
categoría de seleccionador y con carácter provisional por un 
período de cuatro años, a «Hortícola Alavesa, S. A.».

Once.—Se concede el título de productor de semillas de
esparceta, con categoría de seleccionador y con carácter pro
visional por un período de cuatro años, a Mur García, Ricardo.

Doce.—Se concede el título de productor de semillas de
agropiro, Agrostis sp., ballico, bromo, colinabo, colza (vars.
forrajeras), Eragrostis sp., fálaris. Festuca sp., grama de Ber
muda, lespedeza, Medicago sp., rábano forrajero, «ray-grass» 
híbrido, «ray-grass» italiano y serradella, con categoría de se
leccionador y con carácter provisional por un período de cuatro 
años, a «Ramón Batlle Vernis, S. A.».

Trece.—Se concede el título de productor de semillas de 
algarrobas, almortas, esparceta, guisante forrajero, habas fo
rrajeras, veza común, veza vellosa y yeros, con categoría de 
seleccionador y con carácter provisional por un período de 
cuatro años, a «Rústicas, S. A », con la condición de que en 
los plazos previstos dispongan del material parental y de base 
necesario para la obtención de semillas de algarrobas, almor
tas, esparceta, guisante forrajero, veza vellosa y yeros. Asi
mismo, deberá disponer, en los plazos previstos, de los Téc
nicos superior y de grado medio necesarios, con dedicación 
exclusiva y la maquinaria idónea para sus planes de pro
ducción.

Catorce.—Se prorroga el título de productor de semillas 
de yeros y se concede el titulo de productor de semillas de 
habas forrajeras, veza común y veza vellosa, con categoría 
de seleccionador y con carácter provisional por un período de 
cuatro años, a «Semillas Internacionales Selectas, S. A.», con 
la condición de que en el plazo de tres años disponga del 
material parental y de base necesarios para la obtención de 
semillas de habas forrajeras, veza común, veza vellosa y yeros.


